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!i Ciudad de México, a

La :Subp¡o"rt"¿rt,"

lg JUN arlg
de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Teritor¡al a la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artlculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ¡'acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Oryánica de la Procuradurla
Ambiental y del Tenibrial a la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 facción I, y 96
primer párafo de su habiendo anal¡zado los elementos conbnidos en el expediente
número PAOT-2OÍ 9-461-S0T-1 79, relacionado con la denunc¡a presentada ante €ste Organismo

emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:

alfifli-¡I{Ifi-§
Con Echa 29 de enero de
y Acceso a la lnformac¡ón

2019, una persona que en ap€go al artfculo 186 de la Ley de Transparenc¡a
Pública y Rend¡ción de Cuentas ta Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡citar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esb lnsüfución, presuntos
¡ncumpl¡mientos en materia de construcción (obra nueva y remodelación) y en maEria ambiental
(deribo de un árbol) en el prcdio ub¡cado en calle Guanábana número 93, colonia Nueva Santa
Marf a, Alcaldfa AzcapoEalco; la cualtue admitida med¡ante Acuerdo de Écha 06 de febrero de 20,19. -

Para la atención de la denuncia preseritada, se fBal¡zaron reconocimientos de hechos y se ¡rifomó a
.. la peBona denunciante sobr€ dichas diligencias, €n tém¡nos de los artÍculos 5 fracción Vl, 1S BIS 4,
.25 ftacc¡ones l, lll, lV V Vtl, Vl[ y lX de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del

i . Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, as¡ como 85 de su Reglamerito.

ANALls§ Y VALORACóil DE LAS PRUEBAS Y DTSPOSICIOilES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente exp€diente, se analÉó la normatividad aplicable a la mateda de materia de
construcción (obra nueva y remodelación) y en mabria ambiental (deribo de un árbol), como Io son

Desarrollo Urbano y su Reglamento y el Reglsmento de Constn¡cc¡ones, la Ley Amb¡ental
de Protección a la T¡era y la Norma Ambiental NADF-001 -RNAT-20'15, todos para la Ciudad de
Méx¡co asf como el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigento para Azcapotralco.

En esE s€nt¡do, de los hechos, las pruebas recabedas y la normatividad apl¡cabb, se t¡ene lo

la Ley de

sigu¡ente:

f.Enm

Durante

construcc¡ón (modlf¡cac¡ón)

el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Enüdad, constiatando que
el dom¡c¡l¡o correcto del predio invesügado es calle Guanábana número 89, colon¡a Nueva Santa
María, Alcaldía Azcapohalcn, en el que se ob6€rvó la modmcación del inmueble existente con
trabajos de construcción consisbntes en el enra3é de muros y aplanados de la fachada interior, no se
observó letreros con datos de la obra.

Cabe señalar que de confomidad con el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
Aziapotzalco, al predio objeto de la ¡nvestigación le corresponde la H/3/30/M' (Hab¡tac¡onal, 3 n¡veles máx¡mos de construcc¡ón 30% mlnimo de área l¡bre, densdad Med¡a unai viviénda cada 50 m2 de teneno).

Al resp€cto, de las de las gesüones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección
General de Obras y Desanollo Urbeno de la Alcaldla Azcapotsalco, ¡nfomó que no cuenta con
registro de manifestación de construcc¡ón para el pred¡o objeto de invest¡gac¡ón.
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Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-1425-2019 de fecha 19 de febrero de 2019, esta
a la Dirccción General de Asuntos Jurfdicos de la Alcaldfa Azcapotsalco'

real¡zar visita de verificación en materia de construcción (mod¡ficación) en el ¡nmueble ubicado en

sanciones procedentes.

En virtud de lo anterior, lo3 trabajos de modificación que se reallzan en el inmueble ubicado en calle

Guanábana número 89, colonia Nueva Santa Marla, Alcaldfa AzcepoEalco, no cuéntan con regisfo
de manifGtación de con§¡trucción, por lo que conesponde a la D¡rección General de Asuntos

Jurldicos de la Alcaldla realizar visita de verificación en materia de construcción

calle Guanábana númcro 89, colonia Nueva Santa María, Alcaldfa AzcapoEalco, toda \rez que no

cuenta con registro de man¡festación de construcción, imponiendo en su caso las medidas y

en la vla Pública. 

--

(modificación), imponi€ndo las med¡das y sanc¡ones procedent$, lo que esta Subprocuraduria

sol¡cito mediante ofi c¡o 1125-20'.19 de hcha f I de Gbrero de 2019.

2, En materia amblental (derribo de un árbol)

Durante el reconocimiento de hechos realÉado por person al adscrito a esta Entidad, en caÍle

Guanábana número 89, colonia Nueva Senta Marfa, Alcaldla s€ constetó frente al

inmueblo objeto de la denuncia, un tocón de r€ciente corte, cuyas ramas se encontraron esparcidas

Al respecto, de las geBtion6 realizadas Por esta Ent¡dad, se desprende que la Dirección General de

Servicios Urbanos de la Alcald¡a cuentia con Sol¡citud de CESAC nrlmero 387221433 de

fecha 07 de noviembre de 20'18 (Petición de denibo de 1 árbol), ofic¡o número ALCALoÍA-

AZCAIDGSU/201$023 Dic'tamen Écnico núm€ro 000163 de fecfia (X de enero de 2019 em¡t¡do Por

Dirección General y Comprobante de Restitución OO5/19, para llevar a cabo el derribo de un
dicha
árüol.

Por lo anterior, en el predio ubicado en calle Guanábana número 89, colonia Nueva Santa María,

Alcaldf a Azcapotzalco, se realizó el deribo de el cual contó con Dic{amen técnico conun árbol,

nrimero de folio 0000í63 de fecha 04 de enero de 2019 emit¡do por la Dirección General de Servicios

urbanos de la Alcaldla Azcapotzalco, para llevar a cabo el deribo de un árbol, previa restitución de un

rollo de cuerda de /, de polipropileno torcido' de confomidad con la Norma Ambbntal NADF-001-

RNAT.2O,I5.

Cabe señalar que el est¡d¡o de los hechos denunciados' y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actr.i¡a, se realiza de conformidad con los artfculos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la LeY Orgánha de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamionto Teritorial de la C¡udad

de México, 85 fracción X Y 89 primer párrafo del de la Ley Orgánica citada, Y 327

y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación
fracc¡ón ll
supletor¡a.

RESULTADO DE LA IiIVESTIGACÉN

1. Dura € el de hechos realizado Por Personal adscrito a esta Entidad

que el domicil¡o corec'to del predio invesügado es calle Guanábana número 89'

colonia Nueva Sarita Marfa' Alcaldla Azcapo&alco, en el que se obsefvó la modificación del

inmueble existente con trabajos de construcc¡ón cons¡stentes

aplanados de la fachada ¡nterior, no se obs€rvó letreros con datos de la obra. Se observó

frente al objeto de la denuncia, un tocón de reciente corte' cuyas ramas se

encontraron esparc¡das en la vfa pública.

en el enrase de muros Y
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2. De conformidad con el Programa
AzcapoEalco, al predio objeto de la
(Hab¡tacional, 3 niveles máximos de co
una viv¡enda cada 50 m2 de teneno).

EXPEDIENTE: PAOT-2019461 §OT-179

de Desanollo Urbano v¡gente Para
denuncia le conesponde la zonificación H/3/30/M

nstrucción, 30% mín¡mo de álea l¡bre, densidad Media

3. La Dirección G€neral de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldfa AzcapoEalco, ¡nformó que

no cuentia con registro de manifestación de construcciÓn para los trabajos de ampliación que

se real¡zan en el pred¡o objeto de investigación

4. Conesponde a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurfdicos de la Alcaldla AzcapoEalco real¡zar
v¡sita de verificación en materia construcción (modificación), en el inmueble ub¡cado en calle
Guanábana número 89, colonia Nueva Santa Marfa, Alcaldla AzcapoEalco, toda vez que se
realizaron trabajos de modiñcación sin contar con
imponiendo las med¡das y sanc¡ones procedentes,

reg¡stro de manif€stación de construcc¡ón,
lo que esta Enüdad solicito med¡ante oficio

PAOT-05-300/30G.'142$2019 de fecha 19 de febrcro de 2019.

5. En el predio ubicado en calle Guanábana número 89, colon¡a Nueva Santa María, Alcaldía
AzcapoEalco, se realizó el deribo de un árbol, el cual contó con D¡ctamen técnico con

número de folio 0000163 de fecha 04 de enero de 2019 emitido por la Dirección General de
Servicios Urbanos de la Alcaldfa AzcapoEalco , para llevar a cabo el denibo de un árbol, prev¡a

restitución de un rollo de cuerda de T, de polipropileno torc¡do, de confomidad con la Norma

Amb¡ental NADF-OO1-RNAT-2015 que señala como restitución a la medida equivalente. 

--
La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se aclúa, por lo que

el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimiontos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

RESUELVE

PR¡t!ERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la rocuradurfa Ambiental del Ordenamiento

Teritorial a la C¡udad de México.

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante y a la Direcclón General de

Asuntos Jurld¡cos de la Alcaldía Azcapotzalco, para los electos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remltase el expedienE en el que se actria a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos
para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento
Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México.

insFumento es de resolverse y se: ----
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Tenitorial de la Procuradurfa
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